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AVISO DE CONVOCATORIA 
MP-SASI-004-2026 

 

EL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN TOLIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
2.2.1.1.2.1.2.  DEL DECRETO 1082 DEL 2015, CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA QUE 

PARTICIPEN EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA. 
 

INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 

Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, el MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN 

TOLIMA se permite convocar a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo del presente 
proceso contractual, y así acatar estrictamente el cumplimiento de los principios de transparencia, economía 

y responsabilidad de los postulados que rigen la función administrativa, que con lleven al éxito del proceso 
contractual. 

 

De igual forma, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el 
MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN TOLIMA invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 

control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten 
las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 

Documentos del Proceso en la página del SECOP II. 
 

Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por parte de la 

Entidad únicamente a través de la plataforma electrónica SECOP II. 
 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 
 

Municipio de Purificación – Tolima, Carrera 4 N°.8 - 122 Edificio Palacio Municipal Segundo Piso - Oficina 

Asesora Jurídica y de contratación. 
 

 
0. DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD 

ESTATAL ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, Y LA 
DIRECCIÓN Y EL CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN 

PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
Carrera 4 N°.8 - 122 Edificio Palacio Municipal Segundo Piso - Oficina Asesora Jurídica y de contratación. 

Teléfono: 2280049 – 2280050 – 2280088 
 

Correo Electrónico: asesorjuridico@purificacion-tolima.gov.co  

 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR: 
 

3.1. Objeto a Contratar 

 

mailto:asesorjuridico@purificacion-tolima.gov.co
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COMPRAVENTA DE EQUIPOS DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA LA ALCALDIA DE PURIFICACION 

TOLIMA. 
 

3.2. Cantidades a adquirir 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT 

1 

Impresora multifunción: Tecnología de impresión; Laser. Funciones; 
Impresión, copia, escaneado, fax. Velocidad de impresión monocromática 

(ISO, A4); Hasta 38 ppm (predeterminado); Hasta 40 ppm (HP de alta 
velocidad). Ciclo de trabajo (mensual, A4); Hasta 100.000 páginas. 

Conectividad, estándar; 2 USB 2.0 de alta velocidad host; 1 USB 2.0 de alta 

velocidad para dispositivo; 1 red Gigabit Ethernet 10/100/1000T; 1 fax. 
Requisitos mínimos del sistema; 2 GB de espacio en el disco duro, conexión 

a Internet o puerto USB, navegador de Internet. Pantalla; 4.3” diagonal Color 
TFT-LCD back-lit 480 RGB (H) x 272 (V). Entrada de manejo de papel, 

estándar; bandeja 1 de 100 hojas, bandeja de entrada 2 de 250 hojas, 

alimentador de documentos automático (AAD) de 50 hojas. Tipo de escáner; 
Cama plana, alimentador automático de documentos (ADF) 

UNIDAD 12 

2 

Escaner: TIPO DE ESCÁNER; Alimentador de hojas múltiples. Velocidad De 
Escaneo Del Alimentador Automático De Documentos; Hasta 40 ppm/80 ipm. 

Opciones De Escaneo (ADF); Ambas caras en un solo ciclo. Escaneado Color; 

SI. Ciclo De Trabajo (Diario); 4000 páginas. Tamaño De Escaneo (ADF), 
Máximo; 216 x 3100 mm. Formato Del Archivo De Digitalización; Para texto 

e imágenes: PDF, PDF/A, PDF cifrado, JPEG, PNG, BMP, TIFF, Word, Excel, 
PowerPoint, texto (.txt), texto enriquecido (.rtf) y PDF con función de 

búsqueda. Memoria, Estándar; 256 MB 

UNIDAD 7 

3 

Computador nuevo Formato todo en uno con monitor de 23.8, con teclado y 
ratón incluidos, Procesador Intel® Core™ i7-14700 de 14 Generación, RAM 

DDR5-4800 MT/s de 16 GB (1 x 16 GB), 512 GB SSD PCIe® NVMe, Windows 
11 Pro (Licencia corporativa original) 

UNIDAD 7 

 

4.  MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 
 

Antes de entrar analizar la modalidad de selección del contratista, es importante traer a colación que el 

proceso que pretende adelantar la Alcaldía Municipal de Purificación es legalmente  viable, ya que el objeto 
que sustenta el presente proceso contractual es de carácter licito; para lo cual en cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, es viable señalar que el 
objeto del presente proceso conforme a lo establecido en el Código Civil artículos 1518 y 1519, es licito no 

contraviene normas de carácter público, el mismo existe en el comercio y se encuentran determinado en su 

género.  
 

El objeto tiene la finalidad de satisfacer la necesidad de la Alcaldía Municipal de Purificación y se encuentra 
comercialmente permitido y regulado por el código de comercio, por cuanto se establecen características 
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especiales para el cumplimiento del objeto del proceso de selección, y son bienes que se encuentran en el 

mercado regulado por las normas de comercio colombiano. 
 

 JUSTIFICACIÓN NO APLICABILIDAD DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

 
Antes de entrar analizar la modalidad de selección del contratista, es importante traer a colación que el 

proceso que pretende adelantar la Alcaldía Municipal de Purificación es legalmente  viable, ya que el objeto 
que sustenta el presente proceso contractual es de carácter lícito; para lo cual en cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, es viable señalar que el 
objeto del presente proceso conforme a lo establecido en el Código Civil artículos 1518 y 1519, es lícito no 

contraviene normas de carácter público, el mismo existe en el comercio y se encuentran determinado en 

su género. 
 

El objeto tiene la finalidad de satisfacer la necesidad de la Alcaldía Municipal de Purificación y se encuentra 
comercialmente permitido y regulado por el código de comercio, por cuanto se establecen características 

especiales para el cumplimiento del objeto del proceso de selección, y son bienes que se encuentran en el 

mercado regulado por las normas de comercio colombiano. 
 

 JUSTIFICACIÓN NO APLICABILIDAD DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Artículo 1 del Decreto 310 de 2021, que establece “Procedencia del Acuerdo Marco de Precios". Las 
Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través 
de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (…)”, la Alcaldía Municipal de 
Purificación está obligada a aplicar los Acuerdos Marco de Precios. 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales sometidas al 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
de Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios 

previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública -Colombia Compra Eficiente-. 

 
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional 

de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades 

territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, el cual tenga 
en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo 

empresarial en las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración 
de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, 

económica y/o jurídica. (…) 

 
Con el fin de atender la obligatoriedad se acudió a la TVEC, donde se encontró que existe un acuerdo marco 

de precios (en adelante AMP) para la compra de equipos de cómputo y periféricos, sin embargo, tuvo 
vigencia hasta el 7 de febrero de 2026, tal y como se demuestra en la siguiente imagen que relaciono del 

acuerdo avizorado en tienda virtual. 
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En este entendido, al evidenciarse que el catálogo no se encuentra vigente y al no estar aplicable, la entidad 
acudirá al proceso de selección abreviada de subasta Inversa. 

 

En virtud de lo anterior, el Municipio de Purificación – Tolima, determina que el presente proceso de 
selección se ceñirá a lo previsto en el numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el cual contempla 

la subasta inversa presencial y conforme al procedimiento señalado en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 a 
2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas complementarias, siendo el único factor de 

selección objetiva el menor precio ofertado, siendo la subasta inversa el proceso más beneficioso, pues este 
último constituye una vía residual conforme a lo deseado por el legislador respecto de la aplicación del AMP 

a la luz del artículo 2° del Decreto 310 de 2021, ya que al no resultar económicamente favorable para la 

entidad adquirir los elementos a través del AMP, la entidad se podrá apartar utilizando otro medio de 
selección, que para el presente caso aplica la subasta inversa. 

 
Así las cosas, es conveniente acotar que en estricto cumplimiento a las disposiciones del artículo 23 de la 

Ley 80 de 1993, el presente proceso se desarrollará en observancia de los principios de transparencia, 

economía y responsabilidad, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, el procedimiento para la 
selección del contratista se llevará a través de la modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa 

Presencial, consagrada en el literal a) del numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, la cual consagra: 
 

“ARTÍCULO 2. “DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
por regla general a través de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados 
para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.  
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 
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técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 

desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 

señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de 

productos…” 
 

El artículo 2.2.1.2.1.2.5., establece: Subasta inversa presencial. La Entidad Estatal puede escoger si adelanta 
la subasta inversa presencialmente. 

 

En ese orden de ideas el procedimiento para la Subasta Inversa Presencial será el establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021 el cual 

establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas 
en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 
 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de 
los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
 
2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar 
en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de las especificaciones técnicas; y la segunda 
parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
 
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los 
bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 
habilitado. 
 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica. 
 
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con las 
especificaciones técnicas y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente 
si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual 
no hay lugar a la subasta inversa. 
 
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 
serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el Margen Mínimo establecido. 
 
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. 
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9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2 17 del presente 
Decreto.” 
 

En tal sentido el procedimiento a adoptar para la selección de la mejor oferta será por selección abreviada 
por subasta inversa presencial, para lo cual se atenderán con rigor los parámetros establecidos en el artículo 

2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, además de 
la Constitución Política, Código Civil, Código de Comercio, Código General del Proceso, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas y decretos concordantes y reglamentarios. 

 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 

El plazo de ejecución será de 15 DÍAS CALENDARIO, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y perfeccionamiento. El contrato se 

entiende perfeccionado con la firma de las partes. 

 
Para su legalización se requiere el registro presupuestal. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de 

las garantías, cuando haya lugar.  
 

6. FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: 

 

Se deben presentar las propuestas únicamente a través de la plataforma del SECOP II.  
 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

En razón a lo anterior, el valor del presupuesto Oficial del presente proceso se estima en la suma de 
CIENTO VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($129.500.000) M/CTE. 

 
Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantó un análisis exhaustivo 

de las necesidades del proyecto, tomando en cuenta los costos directos e indirectos, así como los factores 
de mercado que podrían influir en el precio final. Este análisis se basó en la revisión de costos históricos de 

procesos similares, la consulta con proveedores del sector y la evaluación de variables económicas que 

pudieran impactar en la ejecución del contrato e igualmente se realizó el proceso de solicitud de cotizaciones 
y con esto se realizó la comparación de los valores del precio unitario de cada posible oferente que cotizó; 

El presupuesto oficial fue aprobado por la entidad responsable, garantizando que el monto asignado sea 
suficiente para cumplir con los objetivos del proceso de selección y la ejecución de la obra o servicio en 

cuestión. 

 
Los valores unitarios aquí mencionados contemplan el pago de estampillas y demás cargos que debe asumir 

el posible oferente al momento de contratar con la alcaldía municipal. 
 

Este valor corresponde al análisis de cotizaciones requeridas desde la Secretaría de Hacienda y 

Administrativa, los que arrojan lo siguiente: 
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ITE

M 
DESCRIPCIÓN UNID CANT 

 VALOR 

UNITARIO 
PROMEDIO  

 VALOR TOTAL 

PROMEDIO  

1 

Impresora 

multifunción: 

Tecnología de 
impresión; 

Laser. 
Funciones; 

Impresión, 
copia, 

escaneado, fax. 

Velocidad de 
impresión 

monocromática 
(ISO, A4); Hasta 

38 ppm 

(predeterminad
o); Hasta 40 

ppm (HP de alta 
velocidad). Ciclo 

de trabajo 
(mensual, A4); 

Hasta 100.000 

páginas. 
Conectividad, 

estándar; 2 USB 
2.0 de alta 

velocidad host; 

1 USB 2.0 de 
alta velocidad 

para dispositivo; 
1 red Gigabit 

Ethernet 
10/100/1000T; 

1 fax. Requisitos 

mínimos del 
sistema; 2 GB 

de espacio en el 
disco duro, 

conexión a 

Internet o 
puerto USB, 

navegador de 
Internet. 

UNIDAD 12  $        3.500.000   $ 42.000.000  
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Pantalla; 4.3” 

diagonal Color 

TFT-LCD back-lit 
480 RGB (H) x 

272 (V). Entrada 
de manejo de 

papel, estándar; 
bandeja 1 de 

100 hojas, 

bandeja de 
entrada 2 de 

250 hojas, 
alimentador de 

documentos 

automático 
(AAD) de 50 

hojas. Tipo de 
escáner; Cama 

plana, 
alimentador 

automático de 

documentos 
(ADF) 

2 

Escaner: TIPO 

DE ESCÁNER; 
Alimentador de 

hojas múltiples. 
Velocidad De 

Escaneo Del 
Alimentador 

Automático De 

Documentos; 
Hasta 40 

ppm/80 ipm. 
Opciones De 

Escaneo (ADF); 

Ambas caras en 
un solo ciclo. 

Escaneado 
Color; SI. Ciclo 

De Trabajo 

(Diario); 4000 
páginas. 

Tamaño De 
Escaneo (ADF), 

Máximo; 216 x 

UNIDAD 7  $        3.700.000   $ 25.900.000  
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3100 mm. 

Formato Del 

Archivo De 
Digitalización; 

Para texto e 
imágenes: PDF, 

PDF/A, PDF 
cifrado, JPEG, 

PNG, BMP, TIFF, 

Word, Excel, 
PowerPoint, 

texto (.txt), 
texto 

enriquecido 

(.rtf) y PDF con 
función de 

búsqueda. 
Memoria, 

Estándar; 256 
MB 

3 

Computador 

nuevo Formato 
todo en uno con 

monitor de 23.8, 

con teclado y 
ratón incluidos, 

Procesador 
Intel® Core™ 

i7-14700 de 14 
Generación, 

RAM DDR5-

4800 MT/s de 16 
GB (1 x 16 GB), 

512 GB SSD 
PCIe® NVMe, 

Windows 11 Pro 

(Licencia 
corporativa 

original) 

UNIDAD 7 
 $   

8.800.000,00  
 $ 61.600.000  

TOTAL 
 $ 
129.500.000  

 
Nota 1: Para efectos del señalamiento del precio ofrecido, el proponente debe tener en cuenta todos los 

costos, gastos, impuestos, comisiones, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que 

considere necesarios para la fijación de la propuesta económica, entre otros: 
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Nota 2: En caso de que existan diferencias entre el FORMULARIO DE LA OFERTA ECONÓMICA y el valor 
indicado en la plataforma SECOP II, prevalecerá el formato solicitado por la entidad. 

 

Nota 3: El presente proceso se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 
DC1 – 2026000296 con Rubro presupuestal No 2.3.2.02.01.003 – Otros Bienes Transportables excepto 

Productos Metálicos, Maquinaria y Equipo, 2.1.2.02.01.003 OTROS BIENES TRANSPORTABLES EXCEРТО 
PRODUCTOS METÁLICOS MAQUINARIA Y EQUIPO por valor de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($129.500.000) M/CTE. 
 

8. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL 

 
El Ministerio de comercio Industria y Turismo y el Departamento de Planeación desarrollaron el ―MANUAL 

EXPLICATIVO DE LOS CAPITULOS DE CONTRATACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
NEGOCIADOS POR COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES‖ bajo el cual se determina la cobertura 

de la presente contratación por acuerdos internacionales en materia comercial. En virtud del principio 

Tratado Nacional y no discriminación, Colombia se compromete a que en las contrataciones cubiertas se dé 
un tratado no menos favorable que el trato más favorable que Colombia o la entidad contratante conceda 

a las mercancías, servicios o contratos colombianos.  
 

Consideramos que este compromiso se asume recíprocamente entre Colombia y el otro país, se aplica 
entonces el artículo 20 de la ley 80 de 1993, el cual consagra de manera expresa para los extranjeros el 

principio de reciprocidad y trato nacional, de acuerdo con el cual en los procesos de contratación se debe 

conceder al proponente extranjero el mismo trato y las mismas condiciones, requisitos y procedimiento 
concedidos a los nacionales. Se aplican las reglas de desempate establecidas en el decreto 1082 de 2015. 

Actualmente Colombia tiene acuerdos comerciales vigentes con compromiso en materia de contratación 
pública con los siguientes países; Chile, México, los países del Norte (El Salvador, Guatemala, Honduras), 

Suiza y Liechtenstein como miembros de Asociación Europea de Libre Comercio-AELC (EFTA) y Estados 

Unidos de América, adicionalmente existen las obligaciones de tratado nacional con los países de la 
comunidad andina únicamente para proveedores de servicios. A continuación, se establecen los criterios 

que han de tenerse en cuenta para establecer la cobertura en materia de contratación bajo las obligaciones 
internacionales derivada de los acuerdos suscritos por Colombia:  

 
 

Que la Entidad que realiza la contratación estatal se encuentre en los listados de entidades cubiertas.  

Que se supere los montos mínimos para que las normas de contratación pública (capítulo de contratación 
del acuerdo comercial) sean aplicadas.  
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Acuerdo Comercial  Valor a partir del cual el 

Acuerdo Comercial es 

aplicable  

Excepciones  

Alianza 
Pacífico  

Chile 
Perú 

Bienes y servicios 

$834’618.000 
Servicios de construcción $ 

$20.865’438000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 

19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 62 

Chile  

Bienes y servicios $ 
$836’008.000; 

Servicios de construcción $ 

20.900’211.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 

47 

Costa Rica  

Bienes y servicios $ 

1.481’116.000; 
Servicios de construcción $ 

20.868’078.000. 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 

19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 59, 62 

Estados AELC  

Bienes y servicios $ 
788’071.000; 

Servicios de construcción $ 

19.701’769.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37  

Triángulo 

Norte  

Salvador 

 
 

 

Guatemala 

 

Valor de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 

60 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 

52, 53, 60 

Unión Europea  

Bienes y servicios $ 

777’100.000; 

Servicios de construcción $ 
19.427’500.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 

49, 57 

Comunidad Andina de 
Naciones 

Sin Cuantía Sin excepciones 

 

El presente proceso se encuentra incluido en el Tratado de Libre Comercio con El Triángulo Norte – 
Guatemala y la Comunidad Andina de Naciones, por lo tanto, se rige por las normas de dicho tratado en 

relación con trato nacional, no discriminación y transparencia de acuerdo al Capítulo de Contratación Pública 

del mencionado Tratado. 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 

incluida  

Presupuesto del 

Proceso de 
Contratación superior 

al valor del Acuerdo 
Comercial  

Excepción 

Aplicable al 
Proceso de 

Contratación  

Proceso de 

Contratación 
cubierto por el 

Acuerdo 
Comercial  

 

Alianza 
Pacifico 

 

Chile 
Perú 

SI NO N/A NO 

Chile  SI NO N/A NO 
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Costa Rica  SI NO N/A NO 

Estados AELC SI NO N/A NO 

Triangulo 

Norte 

Guatemala 

SI SI NO SI 

Salvador 

Unión Europea SI NO N/A NO 

Comunidad Andina de 

Naciones 
SI N/A N/A SI 

 
9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYMES 

Teniendo en cuenta el presupuesto asignado al presente proceso, se informa que, en virtud de lo establecido 

en el 4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta que el presente proceso no supera 
los 125.000 dólares americanos, es posible que el presente proceso sea limitado a convocatoria de 
MIPYMES. 

De lo anterior, para la vigencia 2026, el valor en pesos colombianos se encuentra tasado en la suma de 

$511.708.497 M/Cte. Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES se deberá tener en cuenta las 
siguientes reglas: 

Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES se deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 

1. Operará para Mipyme colombianas con Mínimo un año de existencia 

2. Se deben recibir solicitudes de por lo menos dos (2) MiPyme colombianas. Tratándose de personas 

jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 
relacionado con el proceso contractual. cuyo objeto social les permita ejecutar el objeto contractual. 

3. Se recibirán estas solicitudes durante el término consagrado en el cronograma del proceso. 

Nota. En caso de que se solicite la limitación territorial, dicha solicitud deberá manifestarse en las 
condiciones del numeral segundo. 

LIMITACIÓN TERRITORIAL. 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, la presente convocatoria podrá 
limitarse a MiPyme colombianas que tengan domicilio en el departamento o municipio en donde se va a 
ejecutar el contrato.  

Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES que tengan domicilio en el departamento o municipio 
en donde se va a ejecutar el contrato, se deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 

1. Operará para Mi pyme colombianas con Mínimo un año de existencia 
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2. Se deben recibir solicitudes de por lo menos dos (2) MiPyme colombianas que tengan domicilio en el 

departamento o municipio en donde se va a ejecutar el contrato. Tratándose de personas jurídicas, las 
solicitudes solo las podrán realizar MiPyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual. cuyo objeto social les permita ejecutar el objeto contractual. 

3. Se recibirán estas solicitudes durante el término consagrado en el cronograma del proceso. 

Cada MiPyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente inciso. 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA LA LIMITACIÓN A MIPYME 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021 - Acreditación de 

requisitos para participar en convocatoria limitadas. La MiPyme colombiana deberá acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 

Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 

corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar 
la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En caso de que la convocatoria se limite, sólo se aceptarán las ofertas de MiPyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por MiPyme. 

Nota: Las solicitudes deberán ser enviadas a través del correo electrónico señalado en los documentos del 
proceso. Aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el presente 
numeral no serán tenidas en cuenta para efectos de la limitación a MIPYME. 
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10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 

Los proponentes y las ofertas deben cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones que 

rige el proceso de selección.   
 

PARTICIPANTES: De acuerdo con los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 
podrán participar en este proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas individualmente o 

en Consorcio o en Unión Temporal, consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones 
legales colombianas, cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto del presente proceso de 

selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

 
REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Los requisitos habilitantes y los 

criterios de evaluación, así como la forma de acreditarlos, se encuentran señalados en el respectivo pliego 
de condiciones. 

 

En atención a lo anterior, se tendrán en cuenta en su integralidad las condiciones frente a inscripción, 
renovación y actualización que se contemplan en el Decreto 1082 de 2015, así: 

 

ASPECTOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS CUMPLE/ NO CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS CUMPLE/ NO CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS CUMPLE/ NO CUMPLE 

 

12. CRONOGRAMA.  

 
El cronograma de este proceso será el establecido en el pliego electrónico realizado a través de la plataforma 

del SECOP II, Página web: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en 

el presente pliego.   
 

  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 

PROCESO: 
 
 

Los Pliegos de Condiciones, se podrán acceder y consultar en el SECOP II, 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

 
El presente documento se expide y publica en el Municipio de Purificación (Tolima) en junio de 2026. 
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